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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Mm. 428».
MTlCOLO DE OFICIO.

Núm. 307.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Fi"ilancia.=Circular.=Por el Minis
terio de la Gobernación se me comunica 
con fecha 16 del actual la Real orden si
guiente.

«Por Reales órdenes de 2í de setiem
bre de 1846 y 4 de junio de 1852, se 
dispuso que las autoridades locales diesen 
aviso á la guardia civil de la aparición de 
personas sospechosas y de los delitos que 
se cometieran en sus respectivos términos 
jurisdiccionales, con espresion de las señas 
de los delincuentes y de los demas datos 
necesarios para su captura. Constando, 
sin embargo, en este Ministerio que al
gunos Alcaldes omiten el facilitar dichas 
noticias ó no lo hacen tan pronto como 
debieran, por cuya razón no se verifica 
muchas veces la aprehensión de los crimi
nales, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien mandar recuerde V. S. á los Alcal
des de los pueblos de esa provincia el 
exacto y puntual cumplimiento del deber 
que les imponen las mencionadas Reales 
órdenes, advirtiéndoles que los avisos de 
que se trata, han de darlos al puesto mas 
inmediato de Guardia civil y con la bre
vedad posible. De Real orden lo digo á 

• S. para los efectos correspondientes.» 
V he dispuesto se inserte en el Boletín 

oficial, encargando á los señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia llenen con 
puntualidad el servicio á que se refiere la 
preinserta Real orden. Palma 30 de abril 
de 1860.=José Primo de Rivera.

Ními. 508.
Por el Ministerio de la Gobernación se 

me comunica la Real orden siguiente:

«El Sr. Ministro de la Gobernación di
ce con esta fecha al de Marina lo que si
gue:—«Escmo. Sr.—El Consejo de Sani
dad con fecha 6 del mes próximo pasado 
ha emitido el dictamen siguiente acerca 
de la Real orden comunicada á este Mi
nisterio en 21 de noviembre último por 
ese de su digno cargo, significando la con
veniencia de dejar sin efecto la del 26 de 
julio anterior. — Escmo. Sr.—En sesión 
de ayer aprobó este Consejo el dictamen 
de su sección segunda que á continuación 
se inserta.—Vista la Real orden comuni
cada por el Ministerio de Marina al de la 
Gobernación, para que se deje sin efecto 
lo mandado en circular de 26 de julio úl
timo , espedida de conformidad con lo 
propuesto por este Cuerpo consultivo, re
lativamente á que los capitanes de puerto 
puedan tomar, si lo tienen por convenien
te con los demas vocales de la Junta de 
Sanidad, en la visita de naves y otros ser
vicios semejantes;—Vista la consulta que 
el Consejo elevó al Gobierno en 14 de 
julio del año anterior, la cual en sí se 
opone al espíritu y letra de la ordenanza 
de Marina, ni puede considerarse mas 
que como una muestra de aprecio y defe
rencia hacia los funcionarios á quienes 
alude.—Considerando que el dejar al libre 
arbitrio de las mismas el turnar ó no con 
los vocales de las Juntas en el servicio de 
Sanidad, en nada entorpece ni dificulta el 
que por su carácter especial deben desem
peñar.—Considerando que aunque pudie
ra ser conveniente en ocasiones su coope
ración con el carácter de vocales de turno, 
no hay sin embargo razón valedera para 
obligarles al desempeño simultáneo de 
ambos servicios, cuando solo está retribui
do uno de ellos:=Y considerando que no 
porque se les releve de dicho cargo, han 
de dejar de ser útiles como lo han sido 
hasta aquí, por su acreditado celo y es
peciales conocimientos, muy anexionados 
con el ramo sanitario;—La sección opina 
que el Consejo puede servirse consultar 
que por su parte no ve inconveniente en 
que se derogue ki Real orden de 26 de 
julio último, según ha propuesto y desea 
el Ministerio de Marina.—Y habiéndose 
servido S. M. resolver de conformidad 

con el preinserto informe, de su Real ór- 
den lo traslado á V. E. para los efectos 
correspondientes.»—De la propia Real or
den comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo traslado á V. S. para su 
conocimiento y demas efectos oportunos.»

Y se inserta en el Boletín oficial para 
conocimiento de las Juntas provinciales y 
municipales marítimas y los propios fines. 
Palma 30 de abril de 1860.=José Pri
mo de Rivera.

Núm. 509.
Beneficencia.—El Escmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación me dice con fecha 16 
del actual lo que sigue:

«La Reina (q. D. g.) se ha enterado 
de una comunicación dirigida á este Mi
nisterio por el de la Guerra relativa á 
que se satisfagan por los hospitales civiles 
las estancias de tránsito á los militares 
enfermos cuando tengan que trasladarse 
á otro establecimiento, ó hayan de salir 
de él para un objeto dado; y en su vista, 
y teniendo en cuenta lo manifestado por 
la Junta general de Beneficencia acerca 
del asunto, S. M. se ha dignado resolver, 
que los mencionados hospitales satisfagan 
dichas estancias, siempre que en los pun
tos en que existan los establecimientos de 
donde salgan los referidos enfermos, no 
haya dependencia de la Administración 
militar, por ser este el caso único en que 
puede tener lugar la verdadera necesidad 
del indicado servicio. De real órden lo di
go á V. S. para los efectos indicados.»

Y be dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para conocimiento de las Juntas 
municipales de beneficencia y su cumpli
miento en los casos correspondientes. Pal
ma 30 de abril de 1860.—José Primo de 
Rivera.

Aiúni. 510.
Administración.—Cuentas municipales. 

=En circular de 13 de marzo último in
serta en el Boletín oficial número 4266 
se publicaron y dictaron varias reglas y 
prevenciones sobre formación de las cuen
tas municipales ordinarias y adicionales 
que los Alcaldes y depositarios de los pue
blos de estas islas, se hallan obligados á 
rendir con arreglo á las leyes vigentes; 
pero habiendo visto con desagrado que los 
Alcaldes de los pueblos que á continuación 
se espresan no han dado.cumplimiento á lo 
mandado en la citada circular, he resuelto 
prevenirles por última vez que en el pla
zo improrogable de 10 días los de Ma
llorca, y tolos de Iviza y Menorca remi
tan á este Gobierno sus cuentas respecti
vas y las de los depositarios de" sus distri
tos municipales correspondientes al año 
próximo pasado, bajo la multa de 300 
rs. con que desde ahora se les comnina 
para el caso de no verificarlo. Cuidarán 
así mismo de unir á las mencionadas cuen
tas un ejemplar de cada una de las liqui
daciones de ingresos y gastos realizados 
durante el ejercicio del presupuesto perte
neciente al referido año 1859 en virtud 
de lo dispuesto en el párrafo 5.° de la 
órden circular inserta en el Boletín ofi
cial núm. 4272. Palma 4 de mayo de 
1860.=José Primo de Rivera.

Pueblos.

Alaró—Alcudia—Algaida—Andraitx— 
Artá—Bañalbufar—Bujer— Buñola—Cal— 
viá—Campanet —Campos — Capdepera— 
Deyá — Esporlas —Establiments — Esta- 
lleñchs—Santa Eugenia—Felanitx—For- 
nalutx—Inca—San Juan—Lloseta—Llubí 
__Llummayor—Manacor—Santa Marga
rita—María —Santa María—Marratxí— 
Muro—Petra-Pollensa—La Puebla—San- 
sellas—Santañy—Selva—Sineu—Sóller— 
Son Servera—Valldemosa —Ciudadela— 
San Antonio Abad—Santa Eulalia—For- 
mentera—San José—San Juan Bautista é 
¡biza.
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Xúm. 511.

Sección de Fomento.=Comercio.=Ha- 
biéndose dispuesto por Real orden de 19 
de abril próximo pasado se reunan en es
te Gobierno todos los datos relativos al co
mercio interior de esta provincia distin
guiendo las mercancías según sus clases y 
sus precios, como también una noticia del 
valor y especie de los transportes; he dis

puesto que los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta isla llenen y remitan á este 
gobierno el estado cuyo modelo se inserta 
á continuación en el improrogable térmi
no de doce dias á contar desde el en que 
se publique esta circular en el Boletín 
oficial.

La premura con que el Gobierno de S.

M. pide estos datos hace indispensable la 
mayor eficacia en el cumplimiento de este 
servicio, advirtiendo no toleraré-la menor 
demora é impondré á los morosos 16 cor
rección á que por su falta de celo se hagan 
acreedores.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Menorca é Iviza se atendrán también al 

citado estado, obedeciendo sin embargo 
las órdenes especiales que hayan recibido 
del Sr. Sub-gobernador y alcalde de la 
última ciudad á quienes he autorizado pa
ra la ejecución de este servicio en aque
llas islas. Palma 3 de mayo de 1860.— 
José Primo de Rivera.

Estílelo de los precios que en el año próximo pasado han tenido en el pueblo de 
los frutos y demás artículos que á continuación se señalan espresados en peso, precio y medida 
castellana.

CLASES. Medida y peso. Reales. Cents. CLASES.

——————
Medida y peso. Reales. Cénts.

Xexa ....... .. . 
Trigo ......... 
Cebada. ........ 
Avena •. ........ 
Maiz...............................   . .
Habas...................... . . . .
Habichuelas  
Lentejas -. . . .. . . .
Guijas . . -  
Garbanzos. ....... 
Fríjoles . . . . ■. . . . . 
Arroz . .• i<- .:.... 
Aceite . . . . . .f ■. .... ..
A'ino........................... ’ . . .
Aguardiente . . ... . .
Vinagre . . . . . . . .
Algarrobas J . . .
Almendrón................................  
Almidón...................................... 
Queso........................................... 
Lana..........................  . . .
Carbón. ........ 
Harinas...............................  .
Higos pasos ....... 
Hubas . . .................................  
Nueces. ........ 
Pasas de hubas........................... 
Aceitunas........ 
Naranjas ......................................
Leña..........................  . . .
Paja ................................  . .
Pimentón.....................................  
Lino
Cáñamo . -................................  
Cortezas curtientes......................

Fanega.

»

)> 
<(
<(

» 
Arroba.

D 
D 
D 
)) 
)") 
» 
»

D 
D 
3) 
» 
)) 

Fanega. 
Carga. 

Arroba.
D 
D 
)> 
)) 

Arroba.

Raíces alimenticias,' patatas &c. 
Azafrán.....................................  
Vaca........................................... 
Carnero ........ 
Tocino. . . . ^.....................  
Cera.......................*.'...
Miel.......................................... .....
Seda . . . ._ . . •____ L 
Aceite de almendra.....................  
Conservas y frutas alimenticias. 
Licores_____________  . . .
Jabón.....................................  .
Id. blando..........................  . .
Hortalizas
Huevos. ......................................
Curtidos ........ 
Calzado de charol...................... 
Id. de becerro ...........................  
Gallinas ........ 
Pavos...............................   . .
Ganado lanar............................  
Caballar ........ 
Mular...........................................  
Asnal........................................... 
De cerda ........ 
Id. vacuno ................................  
Tejidos de hilo........................... 
Id. de algodón........................... 
Id. de lana................................ 
Id. de seda................................
Yeso  
Sillares de construcción . .... .
Vidriado..................... •. . .
Alfarería.....................................  
Fundición......................... '. ......

))
Libra.

»

>
D

)) 
Caja.

Arroba.

Carga. 
Docena.

» .
. »

»

))
1
)) i
))
))
5)
))

Vara.
)>

)> 
Fanega. 
Docena.

)>
»

• 1

NOTA. Se llenarán las casillas en que haya productos, en las otras se pondrá no hay, espresando con toda claridad cualquier observación que se 
haga. '

Relación de las clases y valores de los transportes.
Precio de los conductores por legua.

Clases de los transportes. Por persona. Por quintal.

Diligencias...............................   . .
Carro de dos caballerías . . . .
Idem de una..................... .....
Caballería mayor ....... 
Idem menor ......................................
En buque de vapor ...... 
Id. id. de vela. .......

Palma 3 de mayo de 1860.—El gobernador—Primo de Rivera.
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Núm. 512.
Policía sanilaria.=Por el Ministerio 

¿e |a Gobernación se me comonica con fe- 
(-ha H del actual, la Real orden siguiente:

El Señor Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de la 
provincia, de Navarra lo que sigue:

«En el espediente instruido con motivo 
de la consulta de V. S. subre si deben ó 
n0 permitirse dentro de poblado las fábri
cas de aguardiente, las de curtidos y li
cuación de sebo, el Consejo de Sanidad 
con fecha 6 del mes próximo pasado ha 
informado lo siguiente. = Escmo. Sr.= 
En sesión de ayer aprobó este Consejo 
el dictamen de su Sección primera que á 
continuación se inserta.=Enterada esta 
Sección de la consulta hecha al Gobierno 
por el Gobernador de la provincia de Na
varra, sobre si deben permitirse ó no 
dentro de poblado las fábricas de aguar
diente, las de curtidos y licuación de sebo 
( cuya cuestión se agita en aquella pro
vincia desde 1832 y ha dado lugar á va
rios informes de las Juntas de Sanidad y 
á diferentes disposiciones de las autorida
des), vá á manifestar en breves términos 
su dictámen.=En primer lugar viene es
te suceso á acreditar una vez mas lo mu
cho que urge ahora que toma la industria 
nacional rápido acrecentamiento é inusi
tada actividad, establecer una clasifica
ción, como en otras naciones, que com
prenda los establecimientos peligrosos, 
insalubres é incómodos; dividiéndolos en 
clases diferentes según las precauciones 
que la Administración considere preciso 
adoptar respecto á cada uno de ellos y los 
trámites que hayan de exigirse para au
torizar su fundación. Hállase pues España, 
en el día, considerada bajo este punto de 
vista, como la Francia hasta que se pu
blicaron el decreto de 15 de octubre de 
1810 y el reglamento de 14 de enero de 
18l5.=Pero faltando en nuestro pais 
una legislación bien entendida sobre este 
importante asunto, y no siendo fácil em
presa la de establecerla de improviso, for
zoso es entre tantos resolver la consulta 
del Gobernador de Navarra, ya que no 
su conformidad con leyes preexistentes, de 
acuerdo á lo ménos con lo que aconsejan 
la razón y las disposiciones adoptadas en 
otros paises á fin de evitar peligros y res
guardar la salud pública.=Los estableci
mientos donde se destila aguardiente, 
ofrecen el solo peligro del fuego: no son 
dañosos á la salud, aunque sí mas ó ménos 
incómodos, según que se hacen en ellos 
grandes ó pequeñas destilaciones. Las tene
rías ó fábricas de curtidos, deben única
mente reputarse incómodas por el mal 
olor que despiden, toda vez que por me
dio de una policía se evite la acumulación 
de sustancias animales en estado mas ó 
ménos próximo á la putrefacción. Y fi
nalmente los establecimientos destinados á 
la licuación de las grasas, sobre ofrecer 
peligro de incendio, espiden mal olor, y 
aun pueden gozar de cierta insalubridad 
cuando en ellos faltan el aseo y buen ór- 
(len.=Pero estas consideraciones ¿hacen 
precisa la traslación de tales estableci
mientos fuera de poblado sobre todo des
pués de haberlos permitido fundar hace 
mas ó ménos tiempo? La Sección no pue
de proponer una medida de precaución 
que, sobre intempestiva, considera exa- 
jerada.=Entre los establecimientos á que 
Se refiere la consulta, solamente los des- 
hnados a la licuación del sebo se hallan 
comprendidos en la 1.a clase de las tres 
que establece la legislación francesa, cuya 
clase requiere separación de las habitacio- 
ues particulares, aunque no sea indispen
sable el apartamiento del recinto de 

acostumbrados, y haciendo se inserte en 
todos los periódicos oficiales que existan en 
sus respectivos distritos.—De Real orden 
lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid 16 de abril de 1860. 
—Corvera.—Sr. Director general de Ins
trucción pública.—Es copia. El secreta
rio general—Agustín Puebla Tolin.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento de las 
personas á quienes pueda comprender el 
contenido de la preinserta Real urden. 
Palma I.° de mayo de 1860.—José Pri
mo de Rivera.

las poblaciones. Las fábricas de aguar
diente v las tenerías están comprendidas 
en la clase 2.a; que abraza aquellos es
tablecimientos cuya separación de las ha
bitaciones (no délas poblaciones) no es 
en rigor necesaria, pero cuya formación 
no debe permitirse si no se adquiere la 
seguridad de que las operaciones que en 
ellos se practiquen no han de causar da
ño ni incomodar al vecindario.=Este mis
mo concepto merecen tales ésfablécimien- 
tos en varios otros países, de équellos en 
que ménos libertad se deja á la industria, 
y tal es también el dictámen déla Sección.
—Por lo tanto, cree esta que el Consejo ' 
deberá proponer al Gobierno. l/Que nó 
hay motivo bastante fundado para obli
gar á establecer fuera de las poblaciones 
las fábricas de aguardiente, las de curti
dos y las casas destinadas á la licuación 
del sebo, existentes en el día en diversas 
poblaciones de Navarra, ni aun para exi
gir que las de nueva creación hayan de 
fundarse fuera de poblado.=2.° Que se 
obligue á los dueños de dichos estableci
mientos á hacer las reformas necesarias 
para atenuar el peligro de los incendios, 
y á adoptar cuantas disposiciones sean po
sibles á fin de evitar al vecindario la mo
lestia de los malos olores.=3.0 Que no se 
permita en adelante fundar establecimien
to alguno destinado á la licuación de se
bo ú otros cuerpos crasos á no ser en las 
afueras de las poblaciones.=4." Que las 
tenerías y fábricas de aguardiente de nue
va creación hayan de estar, bien sea, hie
ra de las poblaciones ó bien en los arra
bales de estas, en edificios conveniente
mente aislados de los inmediatos.==Y ha
biéndose dignado resolver S. M. de con
formidad con el preinserto informe, de su 
Real orden lo traslado á V. S. para los 
efectos correspondientes y como regla ge
neral que ha de servir de norma en lo 
sucesivo.»

De la de S. M. comunicada por el se
ñor Ministro de la Gobernación, lo tras
cribo á V. S. para iguales fines. ,

Y se inserta en este periódico oficial 
para su publicidad y á fiu de que sirva 
de norma á los Alcaldes, Ayuntamientos 
y Juntas provinciales y municipales de sa
nidad en los casos que se ofrezcan: pro
curando desde luego su cumplimiento por 
lo que toca á las medidas de policía sa
nitaria respecto á las fábricas existentes. 
Palma 30 de abril de 18G0.—José Primo 
de Rivera.

Núm. 515
Secñon de Fomento.—Instrucción públi

ca.—El limo. Sr. Rector de la Universi
dad literaria de Barcelona con fecha 26 
del mes próximo pasado me remite copia 
de la real orden siguiente. ,

«Ministerio de Fomento.—Instrucción 
pública.—Negociado 4.°—limo. Sr. En 
vista de las muchas solicitudes de abono 
de estudios que continuamente se dirigen 
á este Ministerio, y considerando que des
de que se publicó la ley de 9 de setiembre 
de 1857 ha transcurrido bastante tiempo 
para que todos hayan podido amoldarse a 
sus disposiciones, la Reina (q. D. g.) ha 
tenido á bien acordar lo siguiente:—1.^ 
No se dará curso á pretensión alguna que 
tenga por objeto el abono del latió y de
mas asignaturas de segunda enseñanza que 
no hayan sido cursadas con arreglo á lo 
prevenido en las disposiciones vigentes 
de Instrucción pública, ó que se proponga 
otra cosa cualquiera de las espresamente 
prohibidas por las mismas;—Y 2. los 
Rectores darán la mayor publicidad á la 
anterior determinación fijándola en los sitios

Núm. 514.
El limo. Sr. Rector de la Universidad 

de Barcelona con fecha 23 del mes próxi
mo pasado me remite el anuncio siguiente:

Nos D. Antonio Zambrana, abogado de 
la Real Audiencia pretorial. Redor de 
la Real Universidad literaria de la Ha
bana etc. etc. etc.

A todos los que hubieren obtenido el 
grado de Doctor ó de Licenciado en filo
sofía (sección de ciencias físico-matemáti
cas) en las universidades ó colegios del 
Reino, hacemos saber: Que en esta de la 
Habana se halla vacante una plaza de 
Catedrático supernumerario de la espre- 
sada facultad: hacemos saber igualmente, 
que aunque ninguna de ellas tenga dota
ción fija, su título habilita para optar á 
la propiedad y sustitución de las cátedras 
de número de la misma; y debiendo pro
veerse por S. M. la Reina N. S. (q. D. g.) 
prévia oposición y á propuesta del E. S. 
vice-real protector de este establecimien
to, ha acordado el claustro general, en 
uso de las facultades que se le confieren 
por el plan general de Instrucción públi
ca de las islas de Cuba y Puerto-Rico y 
reglamento de la Universidad, convocar á 
todos los aspirantes á la citada plaza, fi
jando el término improrogable de seis 
meses contados desde el dia de hoy, pa
ra que los candidatos puedan hacer cons
tar los requisitos señalados en el artículo 
144 del plan y presentarnos la memoria 
deque habla el 145, cuyos artículos con 
otros del reglamento que se han estimado 
conducentes, trasladamos ai pié del pre
sente edicto, que se fijará en esta Real 
Universidad y en las de la península y se 
publicará ademas en tres números conse
cutivos de la Gaceta de esta capital y en 
los demas diarios oficiales de los depar
tamentos de esta isla y la de Puerto-Rico. 
A cuyo fin, estando prevenido que, se de
termine el punto sobre que hayan de di
sertar los opositores, el claustro general ha 
señalado el siguiente—«Demostrar cientí
ficamente las ciencias que pueden clasi
ficarse como físico-matemáticas.»—Dado 
en esta Real universidad literaria de la Ha
bana, firmado de nuestra mano, autoriza
do con el sello mayor del mismo estable
cimiento y refrendado por su infrascrito 
secretario á 31 de enero de 1860.—Li
cenciado Antonio Zambrana Rector.—Li
cenciado Laureano Fernandez de Cuevas 
secretario. —Es copia.—El secretario ge
neral—Agustín Puebla Tolin.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar. Pal
ma l.° de mayo de 1860.—José Primo 
de Rivera.

Núm. 515.
D. Francisco de Madrid Dáiila 

jues de primera instancia de este 
partido y distrito de la Lonja.
Por el presente se llama y em

plaza ¿i D. Juan Salvé vecino de es
ta ciudad, cuyo domicilio y residen
cia se ignora,' para que dentro de 
quince dias improrógables compa
rezca en este Juzgado y por la es
cribanía del infrascrito á contestar 
la demanda que contra él ha dedu
cido, acompafiada de los correspon
dientes. documentos, D. Miguel Se
guí á nombre de Gabriel Miró, de la 
villa de Porreras, para que en el con
cepto de apoderado de Antonio Na
dal y su consorte Catalina Goroste- 
rí, firme á favor de Miró escritura 
de venta de dos cuartones de tierra 
silos en el término de Porreras y 
parage nombrado el Olivar, que di
ce le vendió' y percibió su precio, y 
de la cual le he conferido traslado 
por auto de 26 de este mes. Si lo 
hace se Je oirá en justicia, y de otro 
modo se seguirán los autos en su 
rebeldía haciéndose las notificaciones 
que ocurran en los estrados de este 
Juzgado como previene el artículo 
232, de la ley de enjuiciamiento ci
vil, parándole el perjuicio consiguien
te. Dado en Palma á 28 de abril de 
1860.—Francisco de Madrid Dávila. 
—P. S. M.—Francisco I. Sastre.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 13 de 
abril de 1860; en los autos seguidos en 
el Juzgado de primera instancia de León 
y en la Sala primera de la Audiencia de 
Valladolid entre partes, de la una D. Gas
par González, Alcalde pedáneo del pueblo 
de San Román de la Vega, y de la otra 
Juan González Aguado, Alejandro Gonzá
lez y D. Evaristo Blanco Costilla, sobre 
recobrar la posesión de un prado titulado 
de las Huergas; los cuales penden ante Nos 
por recurso de casación interpuesto por el 
Don Evaristo y Juan y Alejandro González 
contra la sentencia que dicha sala pro
nunció en 18 de noviembre de 1859: ,

Resultando que en 16 de mayo de 1853 
el Alcalde pedáneo de San Román José 
Alonso y otros vecinos, reunidos en con
sejo, dieron poder á Manuel Aparicio y 
Manuel Lúeas, para que representando los 
derechos del común y veciuos se opusie
ran á que don Manuel González y otros 
cerrasen y acotasen el prado titulado las 
Huergas de la Capilla en perjuicio del 
pasto y aprovechamiento del común:

Resultando que sustituido el poder á fa
vor del procurador D. José Rodríguez Mi
randa, presentó este demanda en el Juz
gado de primera instancia de León con 
fecha 4 de febrero de 1859 recordando 
en ella que en 1855 intentó don Manuel 
González el cerramiento del prado, y que 
vistos por los vecinos de San Román, á los 
que correspondian los pastos en los años 
nones y la otoñada de los pares, propu
sieron demanda de despojo, qne fué esti
mada, y añadiendo que entóneos intentaban 
el mismo cerramiento los nuevos dueños 
de la finca, habiendo ya abierto Juan Gon
zález Agnado, Manuel González y otros । una zanja al rededor y roturado parte del 

í prado, ofreciendo información de todo, y
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que por su resultado suplicaba que se con
denase á Juan González Aguado, Manuel 
González y demas á que restituyesen en la 
posesión á los vecinos de San Román, po
niendo el prado en el estado que tenia an
tes de haberle arado y abierto la zanja, cer
rándola y abonando daños y costas:

Resultando que el Juez de primera ins
tancia de Astorga, defensor del Consejo 
de San Román, en el primer interdicto 
referido en el escrito, y del cual consta por 
compulsa en estas actuaciones, se abstuvo 
de proveer en el presente y lo mandó pa
sar al Juez de paz para que procediese á 
lo que fuera de justicia:

Resultando que el Juez de paz mandó 
que el Procurador Rodríguez acreditase su 
personalidad para representar en la de
manda actual de despojo al común y veci
nos de San Román, lo cual hizo presentan
do nuevo poder otorgado á su favor y al 
de otras personas por D. Gaspar Gonzá
lez, Alcalde pedáneo de dicho pueblo, en 
7 de aquel mes de febrero, reproduciendo 
al propio tiempo la demanda, que fué ad
mitida por el Juez de paz, dándose á se
guida la información de testigos:

Resultando que por los méritos de esta 
y demas pruebas que se hicieron, se dictó 
sentencia en 16 de febrero de 1859 esti
mando el interdicto, y que D. Evaristo 
Blanco Costilla acudió diciendo que era 
nula la sentencia por falta de personalidad 
en el Consejo de San Román para com
parecer en juicio, porque los Ayuntamien
tos, y no los Consejos, eran los encargados 
por la ley de defender Jos intereses del co
mún, y también por falta de jurisdicción en 
el Juez que la había dictado; pues según el 
artículo 133 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, debieron haber pasado los autos, por 
la recusación del Juez de primera instancia 
de Astorga, al del partido mas inmediato 
y no al Juez de paz, y que también le era 
gravosa la sentencia de la cual apelaba:

, Resultando que sustanciada esta apela
ción y la que interpusieron también Juan 
y Alejandro González, obreros del Don 
Evaristo, dueño de la finca, la Sala pri
mera de la Audiencia de Valladolid con
firmó la sentencia apelada, declarando 
ademas que D. Evaristo Blanco Costilla 
no habia probado la nulidad del procedi
miento, y condenándole con Juan y Ale
jandro González en las costas de la se
gunda instancia:
, Resultando que contra esta sentencia 
interpusieron Blanco y los González re
curso de casación fundado en las causas 
segunda y sétima del art. 1.013 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, alegando que la 
falta de personalidad del Alcalde pedáneo 
de San Román de la Vega se apoyaba en 
que conforme á lo dispuesto en el art. 81, 
caso 12 de la ley de 8 de enero de 1845, 
correspondía á los Ayuntamientos deliberar 
sobre si se había de sostener algún pleito á 
nombre del común, y en el presente caso 
no se había observado este requisito; y que 
según el caso 10 del art. 74 de la citada 
ley era atribución propia de los Alcaldes 
constitucionales, y no de los pedáneos re
presentar en juicio al pueblo ó distrito 
municipal; y añadiendo que la incompe
tencia del Juez de paz para entender en 
el juicio se fundaba en el art. 133 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, sin que pu
diera servir de objeción lo dispuesto en 
el art. 6.° del Real decreto de 22 de Oc
tubre de 1858:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de 
este Supremo Tribunal D. Juan María 
Biec:

Considerando que los artículos 74, 
caso 10°, y 81, caso 12, de la ley de 
8 de Enero de 1845, y el 91 y 92 de 
la instrucción de 16 de Setiembre del 

propio año, en que la parte recurrente 
funda la falta de personalidad en el pe
dáneo, no son aplicables al presente ca
so, pues se refieren terminantemente á las 
atribuciones de los Alcaldes y Ayunta
mientos, y por tanto á cosas y derechos 
del común del distrito municipal, mién- 
tras en el interdicto en cuestión se tra
taba, no de derechos del común del dis
trito, sino de los peculiares de algunos 
vecinos del mismo, como son aquí los del 
pueblo de San Román, uno de los que 
constituyen la Municipalidad; por lo cual, 
aúnen el supuesto de carecer de personali
dad el pedáneo, seria por otras disposi
ciones, y no por las citadas, que por tan
to no pueden haber sido infringidas:

Considerando, en cuanto al punto de 
incompetencia del Juez de paz, que tam
poco es aplicable á la cuestión el artículo 
133 de la ley de enjuiciamiento civil, que 
se cita como infringido, pues terminante
mente se limita al caso de haber sido 
otorgada la recusación, lo cual, no solo 
no se verificó en el presente, sino que no 
pudo verificarse, por no haber sido pro
puesta, ni podido serlo, á causa de la na
turaleza del juicio:

Considerando por todo lo espuesto que 
no han sido infringidas las disposiciones 
legales que se citan como fundamento del 
recurso:

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de ca
sación interpuesto por don Evaristo Blan
co Costilla y consortes, á quienes conde
namos en las costas y en la pérdida de los 
2.000 rs. depositados, que se distribuirán 
en la forma prevenida en el art. 1,063 
de la ley de enjuiciamiento civil.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno é in
sertará en la Colección legislativa^ para lo 
cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Lorenzo Arrazola.—Ramón Ma
ría de Arrióla.—Félix Herrera de la Ri- 
va.—Juan María Biec.—Felipe de ürbi- 
na.—Eduardo Elío.—Domingo Moreno.

Publicación.=Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Juan María Biec, Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose celebran
do audiencia pública en' su Sala segunda 
hoy dia de la fecha, de que certifico co
mo secretario de S. M. y escribano de 
Cámara.

Madrid 14 de abril de 1860.—Dioni
sio Antonio de Puga. *

(Gaceta del 19 de abril.)

Ciudad de Cindadela.
NOTA de los precios que tienen en esta plaza los artículos de consumo que en la mis

ma se espresan, en la primera quincena del mes de abril de 1860.
Medida y peso 
mallorquín. Lib. Suel. Din.

Medida y peso 
castellano. Reales. Cént.

Trigo................................ cuartera. fanega.
Centeno............................ id. id.
Cebada............................... id 3 6 id
Garbanzos ......................... id 7 4
Arroz................................ arroba. 1 14 8 id 94
Aceite................................. 1 14 fiR
Vino del país...................... cuartee. 14 id. 18 27
Aguardiente...................... libra 2 8 id 69 99
Vaca . ;............................ id. 9 libra. 2 25
Carnero............................. libra. 8 id 9
Tocino............................... id.
Trigo candeal................... cuartera. 6 18 fanega. 69
Habas................................ id 4 16 48
Habichuelas...................... id.
Guijas................................ id. 4 16 48
Leña................................... quintal. 5 quintal. 3 66
Carbón................................ id. 1 1 15 4 K
Algarrobas......................... id.o 1
Queso................................ id. 14 id. 202 15
Paja de trigo................... id. 1 2 id. 15 83
Id. de cebada................... id. 1 5 6 18 37

Cindadela 15 de abri de 1860.—El Alcalde--Mari ano Sancho áiites de S intas.
Ciudad de Iviza

Sociedad general Española de Descuentos.
CAJA DE PALMA DE MALLORCA.

Debiendo celebrarse junta general de 
accionistas de esta Sociedad el 21 de ma
yo próximo, se participa á los interesados 
que lo sean por el número de diez accio
nes á lo ménos, á fin de que se sirvan con
currir á la misma ó hacerse representar en 
ella por medio de persona autorizada en 
virtud de una comunicación igual al mo
delo que sigue, previniéndoles que la reu
nión tendrá lugar en la dirección general 
de la Sociedad, establecida en Madrid calle 
de la Greda número 28. Palma 26 de abril 
de 1860.—El director. Antonio Martinez 
Felices.

Modelo gue se cita. 
Sr. D.

Autorizo á V. para que me represente 
en la junta general de accionistas que, 
la Sociedad General Española de Descuen
tos debe celebrar el dia 21 de mayo pró
ximo.

NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta ciudad los frutos g artículos 
de primera necesidad que á continuación se espresan, durante la primera quincena 
del corriente mes.

Medida y peso 
mallorquín. Lib. Suel Din.

Medida y peso 
castellano. Reales. Cént.

Trigo................................. cuartera. 6 18 fanega. 69
Cebada................................ id. 3 18 id 39
Centeno............................. id. id
Maíz.................................... id. id
Garbanzos . ....................... id. 9 id 90
Arroz................................ arroba. 1 16 arroba 24
Aceite................................ cuartán. 1 13 id 66
Vino.................................... cuartin. 3 id 23 70
Aguardiente...................... id. 8 8 id 66 37
Vaca.................................... libra.
Carnero............................. id. 12 id g
Tocino................................
Trigo candeal....................

id.
cuartera.

18 id. 12

Habas................................ id. 6
Habichuelas...................... id. 9
Guijas................................ id. 5 8
Leña................................... quintal. 4 6
Carbón................................ id. 18
Algarrobas.......................... id. 1 4
Paja de trigo...................... id.
Id. de cebada .................. id.

biza 16 de abril 186 0.—El Alcald e—M mano de Ai dó, ántes Llobet.
Ciudad de Mahon.

NOTA de los precios que tienen en esta plaza los artículos de consumo que en la mis-
ma se espresan, en la primera quincena del mes de abril de 1860.

Medida y peso Medida y peso
mallorquín. Lib. Suel. Din. castellano. Reales. Cént.

Trigo................................ cuartera. fanega.
Centeno.......................... Id. Id.
Cebada ............................... Id. 3 18 Id. 39
Garbanzos....................... Id. 7 4 arroba. 15 66
Arroz................................... arroba. 1 14 6 Id. 26 28
Aceite............................... coartan. 1 3 Id. 66
Vino del pais..................... cuartin. 3 4 2 Id 95
Aguardiente....................... Id. 3 Id. 23 66
Vaca.................................. libra. 8 libra. 1 7
Carnero............................... Id. 7 Id. 4 83
Tocino............................... Id. Id.
Trigo candeal................... cuartera. 7 4 fanega. 72
Habas............................... Id. Id.
Habichuelas....................... Id. 10 4 Id. 102
Guijas.............................. Id. Id.
Leña.................................. quintal. 8 quintal. 6 6
Carbón............................... Id. 1 4 Id. 17 18
Queso............................... Id. 15 15 Id. 220
Lana.................................. Id. 16 Id. 229 56
Paja de trigo................... arroba. arroba.
Id. de cebada ................... Id. Id.

Mahon 16 de abril de 1860.—El Alcalde—Juan Jo s í Sancho.

PALMA.=IMPRENTA DE D. FELIPE GUASP.
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